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OBJETIVOS TRANSPARENCIA

▪ Ayudar en la construcción e implantación de los elementos básicos, como son la 
Política de Transparencia y las principales obligaciones de publicidad activa para 
organizaciones sociales

▪ Proporcionar herramientas y recomendaciones para que las organizaciones 
puedan mejorar sus niveles de transparencia. 

▪ Ayudar a cumplir con los requisitos básicos de la legislación estatal y 
autonómica de transparencia



LEGISLACIÓN QUE APLICA:

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno, de carácter básico y estatal

• LEY 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación
Ciudadana de Castilla y León, que establece obligaciones de
transparencia adicionales a las exigidas por la ley estatal. (EJ.)

• La reutilización de la información en el sector público se
encuentra regulada por la Ley 37/2007, de 16 de noviembre,
sobre reutilización de la información del sector público

,

https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12887-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12887-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814&tn=1&p=20230509
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814&tn=1&p=20230509


▪ Nos centraremos en la legislación sobre transparencia estatal
▪ Apuntes sobre los desarrollos legislativos autonómicos que amplían los requisitos del marco estatal

LEGISLACIÓN: AUTONÓMICA Y ESTATAL 

ENTIDADES QUE SON SUJETOS OBLIGADOS POR LAS LEYES DE TRANSPARENCIA NACIONAL Y DE 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ESTATAL

Entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas 

superiores a 100.000 € y/o el 40% mínimo de ingresos sean ayudas o subvenciones públicas con un 

mínimo de 5.000 €

ARAGÓN

Entidades privadas que perciban de las Administraciones públicas aragonesas durante el período de un 

año ayudas o subvenciones públicas superiores a 100.000 € y/o el 40% mínimo de ingresos sean ayudas 

o subvenciones públicas (mínimo de 25.000 € provenientes de Administraciones públicas aragonesas) 

CANARIAS

Entidades privadas que perciban ayudas o subvenciones públicas de Canarias en una cuantía superior a 

60.000 € y/o cuando dichas ayudas o subvenciones representen al menos el 30% del total de sus 

ingresos anuales con un mínimo de 5.000 €

CASTILLA - LA 

MANCHA

Entidades privadas que perciban y/o mantengan durante el período de un año (1):                                      
▪ Ayudas o subvenciones públicas superiores a 60.000 € y/o al menos el 40% de ingresos sean ayudas 

o subvenciones públicas con un mínimo de 5.000 € 
▪ Contratos con la administración por más de 100.000 € y/o al menos el 40% de ingresos provengan 

de la contratación con las administraciones públicas o sus organismos dependientes



LEGISLACIÓN: AUTONÓMICA Y ESTATAL 



▪ Declaración institucional en la que se van a sustentar todos los procesos, 
procedimientos y cualquier documento o tarea derivada de ella. 

POLÍTICA DE TRANSPARENCIA

Beneficios de la Política de Transparencia
• Compromiso del órgano de gobierno de instaurar cultura de transparencia al resto de la organización.
• Proporciona los principios básicos en los que se debe basar todo el modelo de transparencia.
• Representación e imagen de la cultura de transparencia de la organización.

Requisitos
• Coherencia interna y con el resto de componentes de la organización.
• Consensuada por las personas integrantes de la organización o representantes de todos los colectivos.
• Cumpla la normativa o recomendaciones relacionadas con la transparencia.
• Difundida a todas las personas de la organización.
• Revisada periódicamente (al menos una vez al año)



PUBLICIDAD ACTIVA EN LAS ENTIDADES DE ACCIÓN SOCIAL

▪ Si las entidades sociales son sujetos obligados por la Ley de 

Transparencia 19/2013 deben cumplir ciertas obligaciones de 

publicidad activa.

▪ La publicidad activa implica la difusión por propia iniciativa de la 

información que obra en poder de la organización.

▪ Se deben habilitar para ello los medios necesarios, prioritariamente 

electrónicos, de acceso universal y tratamiento libre, fácil y 

continuado, así como los límites que derivan de la protección de 

otros derechos.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887


PUBLICIDAD ACTIVA EN LAS ENTIDADES DE ACCIÓN SOCIAL

PRINCIPIOS GENERALES DE 

LAS FORMAS DE 

PUBLICACIÓN Y ATRIBUTOS 

DE LA INFORMACIÓN 

LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

ATRIBUTOS DE LA INFORMACIÓN PUBLICADA

ATRIBUTOS DE LA INFORMACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

PUBLICIDAD ACTIVA 

INSTITUCIONAL Y 

ORGANIZATIVA

PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL

PUBLICIDAD ACTIVA ORGANIZATIVA

PUBLICIDAD ACTIVA DE 

INFORMACIÓN ECONÓMICA 

Y PRESUPUESTARIA

CONTRATOS

CONVENIOS Y ENCOMIENDAS DE GESTIÓN

SUBVENCIONES Y AYUDAS

PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

CUENTAS ANUALES E INFORMES DE AUDITORIA

RETRIBUCIONES



Elementos referidos a las formas de publicación de la información y los atributos

para lograr la transparencia en las organizaciones

• El lugar de publicación de la información para la publicidad activa

• La publicación de la propia información: contenido, forma y actualización

• Los atributos de la información publicada: acceso, claridad, estructuración 
y formatos

• Los atributos de la información para personas con discapacidad

PRINCIPIOS GENERALES DE FORMAS DE PUBLICACIÓN 
Y ATRIBUTOS DE LA INFORMACIÓN PARA PUBLICIDAD ACTIVA 



▪ El lugar apropiado para la 

publicidad activa de la principal 

información de la entidad es la 

página web corporativa

▪ Mediante un Banner, o bien 

mediante una pestaña especifica 

de transparencia o en algún otro 

elemento que visibilice la 

información relativa a la 

transparencia de la entidad 

▪ Debe ser un lugar que sea visible 

de manera sencilla y con un 

acceso simple para las personas 

que navegan por la página web.

1. LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN



▪ Contenido de la información que obliga la legislación a publicar.

▪ También hay que establecer el cómo: la forma de publicar esta información, si se hace de forma directa o

indirecta.

▪ Cuándo publicarlo: cada cuánto tiempo se debe actualizar la información de transparencia en la página web y

cómo se debe incluir la fecha de publicación y/o de la última revisión de la información publicada en la web

corporativa

2. QUÉ INFORMACIÓN PUBLICAR

PUBLICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

QUÉ PUBLICAR 
El contenido de la 

información

CÓMO PUBLICARLO
La forma en que se presenta 

la información

CUÁNDO PUBLICARLO
La periodicidad de la 

actualización de la 
información



Identificar claramente cuál es la información que se debe publicar. Es decir, hay que determinar de
manera explícita qué información es la que se tiene que publicar en el espacio web de transparencia.

Las organizaciones sociales, como entidades privadas, son sujetos obligados por la ley estatal de
transparencia siempre que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas
superiores a 100.000 euros y/o el 40% mínimo de ingresos sean ayudas o subvenciones públicas con
un mínimo de 5.000 euros.

Una vez que se sabe que se es un sujeto obligado por la normativa, es identificar de manera clara la
información que se debe publicar en la web. La Ley 19/2013 indica la información que se debe
publicar:

▪ Información institucional y organizativa

▪ Información sobre contratos, convenios y subvenciones

▪ Información económica, financiera y presupuestaria

2.1. CONTENIDO A PUBLICAR



▪ Forma directa cuando la información se encuentra en la web o con un enlace directo a

la información

2.2. LA FORMA EN QUE SE PRESENTA LA INFORMACIÓN 

Publicación directa en la web corporativa Publicación directa mediante link en la web corporativa



2.2. LA FORMA EN QUE SE PRESENTA LA INFORMACIÓN 

Ejemplo de publicación indirecta en la web corporativa

▪ Forma indirecta cuando se menciona la información, pero sin dirigir al contenido exacto al que se

refiere



2.3. LA PERIODICIDAD DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La información que 

se va a publicar en el 

espacio de 

transparencia de la 

página web debe 

estar acompañada 

de la fecha de 

publicación de la 

información y la 

fecha en la que se 

actualiza dicha 

información.



3. ATRIBUTOS DE LA INFORMACIÓN PUBLICADA

Los principales atributos que debe tener la información que se publica hacen 

referencia a:

• Facilidad y rapidez del acceso a la información de publicidad activa en la página web 

• Claridad de la misma

• Estructuración de la información 

• Formatos reutilizables, siendo estos elementos los que faciliten el acceso a la información 

ATRIBUTOS DE LA 
INFORMACIÓN

FACILIDAD Y RAPIDEZ DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN

CLARIDAD DE LA 
INFORMACIÓN

ESTRUCTURACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

REUTILIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN



3.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN

Es importante 
poder llegar a la 
información que 
se está buscando 
de una manera 
sencilla y rápida. 
Se debe poder 
llegar a cualquier 
tipo de 
documentación 
demandada en un 
máximo de tres 
clics desde la 
página principal de 
la web de la 
organización. 



3.2. CLARIDAD DE LA INFORMACIÓN

La información se 
tiene que 
presentar en 
lenguaje fácil de 
entender para el 
público en general, 
con ayudas, 
tutoriales, 
glosarios o 
comentarios 
aclaratorios en el 
caso de contener 
un lenguaje 
complejo por la 
naturaleza técnica 
de la información. 



3.3. ESTRUCTURACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La información que 
aparece en la 
pestaña de 
transparencia de la 
página web 
institucional siga una 
estructura lógica. 
Para facilitar 
encontrar la 
información que es 
publicada, está debe 
estar organizada 
siguiendo una lógica 
clara. Información 
ordenada en grupos 
de materias o 
temáticas. 



3.4. INFORMACIÓN REUTILIZABLE

La información sobre 
publicidad activa de 

transparencia que se 
publica debe poder ser 

reutilizada por terceros. Es 

decir, la información debe 
poder ser descargada y 

poder ser utilizada sin 

necesidad de conversiones. 

Se pueden utilizar los 
formatos que marca la Ley 

37/2007 sobre reutilización 
de la información del sector 

público como son 
documentos de Word, 

Excel, .csv, lenguaje HTML o 
.pdf que no sea imagen.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814


4. ATRIBUTOS DE LA INFORMACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Incorporar elementos de índole técnica que faciliten el acceso a la información a personas 
con discapacidad a la web de la organización. 

Estos elementos facilitadores: 

▪ Contemplar en el diseño de la web un estándar de accesibilidad universal

▪ Herramientas gratuitas de auditoría de accesibilidad de la web 

▪ Contemplar en su diseño y materiales descargables de la web aspectos táctiles y/o 
sonoros y/o videos de Lengua de Signos Española

▪ Generar la posibilidad de adecuación del tamaño, la tipografía, el contraste cromático 
y la iluminación, entre otras opciones



ATRIBUTOS DE LA INFORMACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD



PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA

La principal información que se debe exponer se circunscribe a la publicación de información relativa a 
las funciones que desarrollan las organizaciones, la normativa que les es de aplicación, así como todo lo 
referente a su estructura organizativa y a las personas principales responsables de los órganos políticos 
y ejecutivos. 

PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA 

PARA ORGANIZACIONES DE ACCIÓN SOCIAL

PUBLICIDAD ACTIVA 

INSTITUCIONAL

• Funciones de la organización
• Principal normativa de referencia 

PUBLICIDAD ACTIVA 

ORGANIZATIVA

• Estructura organizativa
• Organigrama

• Identificación de las personas responsables
• Perfil y trayectoria profesional de las personas 

responsables



PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA

Funciones de la 
organización:
la información referida a 
los fines sociales de la 
entidad, que aparecen 
en los estatutos de la 
organización. Además de 
los estatutos, se debe 
completar la información 
sobre las funciones de la 
organización con la 
Misión, la Visión y los 
Valores o el Propósito de 
la misma.

Publicidad activa institucional



PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA

Normativa aplicable: 
se incluirá la 
principal normativa 
de referencia que 
afecte a la entidad. 
Es cierto que la 
normativa que afecta 
puede ser inmensa, 
pero solo es 
necesario publicar la 
más destacable.

Publicidad activa institucional



PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA

Esta información comprende cuatro elementos principales: 

➢ La estructura organizativa

➢El organigrama

➢ La identificación de las personas responsables que componen los 
diferentes órganos

➢ La información del perfil y la trayectoria de estas personas 
responsables



PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA



Organigrama: debe 
quedar reflejado de 
manera esquemática la 
descripción de las 
unidades organizativas 
que la integran, sus 
relaciones y niveles 
jerárquicos, así como los 
canales formales de 
comunicación entre las 
mismas.

PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA: ORGANIGRAMA



PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA

Identificación de las personas responsables de los diferentes órganos



PUBLICIDAD ACTIVA INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA

Perfil y trayectoria profesional

Esta información, breve, 
mostrará los principales 
logros, tanto 
académicos como 
profesionales del 
órgano de gobierno y 
estructura ejecutiva con 
poder de decisión. 



PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

El último gran bloque de información sobre la que se debe realizar una publicidad 
activa corresponde a la información económica y presupuestaría

• Contratos celebrados con las Administraciones Públicas.
• Convenios y encomiendas de gestión celebrados con las Administraciones 

Públicas.
• Subvenciones y ayudas recibidas de las Administraciones Públicas.
• Presupuestos y contabilidad.
• Cuentas anuales e informes de auditoria.
• Retribuciones de altos cargos y máximos responsables



PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA: CONTRATOS 

Se debe publicar la información de los contratos celebrados con la Administración Pública en el 

ámbito en la que la organización es sujeto obligado, ya sea la Administración Central o las 

Administraciones Autonómicas.

Esta información se debe publicar en la pestaña de transparencia de la página web de la entidad y

debe indicar de manera clara ciertos aspectos:

▪ El objeto del contrato.

▪ La duración del contrato.

▪ El importe de la licitación y de la adjudicación.

▪ El procedimiento de la licitación.

▪ Publicidad de la licitación.

▪ Número de licitadores y adjudicatario.



Ejemplo de 
información 
referida a los 
contratos

PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA: CONTRATOS 



Ejemplo referida a los contratos cuando no se ha celebrado ningún contrato

PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA: CONTRATOS 



PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

Subvenciones y ayudas: 
publicar al menos, la que se ha 
establecido para la base de Datos 
Nacional de Subvenciones 

• Importe de la subvención 
y/o ayuda.

• Objetivo y finalidad de la 
subvención y/o ayuda.

• Las personas y/o 
colectivos beneficiarios 
de la subvención y/o 
ayuda.



PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA: PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

• Los presupuestos, con descripción de las principales partidas 
presupuestarias

• La información sobre su estado de ejecución de las principales partidas 
presupuestarias

• Es muy importante publicar tanto el presupuesto anual de la 
organización, como los avances en su ejecución cada cierto periodo de 
tiempo. Las fechas de publicación y/o actualización cobran en este 
apartado una especial importancia



Los 
presupuestos, 
con descripción 
de las principales 
partidas 
presupuestarias

PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA: PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 



PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

Cuentas anuales e informes de auditoria

Las entidades privadas 

que sean sujetos 

obligados deben 

publicar las cuentas 
anuales en su totalidad:

• Balance de situación, 

cuenta de pérdidas y 
ganancias y la 

memoria económica, 

además de otros 

elementos 

integrantes de dichas 

cuentas. 

• Auditorias de cuentas 

(si existe obligación)



PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA Retribuciones

Retribuciones percibidas 
anualmente por las personas 
que ostentan los altos cargos y 
que son las máximas 
responsables de la 
organización. 
• El cargo
• Los datos identificativos del 

alto cargo.
• Nombres y apellidos de la 

persona que ostenta el 
cargo.

• La retribución anual bruta 
percibida por esa persona 
expresadas en euros.



HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

ADECUACIÓN DE LA HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN 

GOBIERNO DE LA CONGDE A LAS ENTIDADES DE ACCIÓN SOCIAL

UNIFICACIÓN  DE LA HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN 

GOBIERNO

TRABAJO CON EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DE 

ESPAÑA

RECOMENDACIÓN TÉCNICA PARA LA EMISIÓN DE INFORMES DE 

PROCEDIMIENTOS ACORDADOS SOBRE LOS INDICADORES DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DE LAS ONG



HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

https://htybg.plataformaong.org/

ELABORADA EN 2020

GRATUITA

ENFOCADA A TODAS LAS ENTIDADES DEL TERCER SECTOR DE ACCIÓN 
SOCIAL

MÁXIMO 150 PREGUNTAS CON SALTOS LÓGICOS

RECIBEN UN PLAN DE MEJORA PERSONALIZADO

 EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA HTYBG

 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR PARA UNA EVALUACIÓN 
POSITIVA

 EJEMPLOS DE DOCUMENTOS Y DOCUMENTOS EN WEB

https://htybg.plataformaong.org/


https://htybg.plataformaong.org/

Documentos de ayuda:
- Herramienta de transparencia y buen gobierno
- Recomendación técnica para la emisión de Informes de Procedimientos Acordados

sobre los Indicadores de Transparencia y Buen Gobierno de las ONG
- Preguntas frecuentes sobre la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno

APLICACIÓN ONLINE DE AUTOEVALUACIÓN  EN TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



PLAN DE MEJORA: IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS  DE MEJORA POR BLOQUES

HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



PLAN DE MEJORA: ACCIONES DE MEJORA

INDICADOR

TAREAS

DIFICULTAD: Ninguna/Poca/Bastante/Mucha

PLAZO: Inmediato/Corto/Medio/Largo

IMPACTO: Ninguno/Poco/Bastante/Mucho

OBSERVACIONES

EJEMPLOS

HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



PLAN DE MEJORA: EJEMPLO DE PUBLICACIÓN EN WEB

HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



PLAN DE MEJORA: EJEMPLO DE POLÍTICA

HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



PLAN DE MEJORA: RESUMEN DE RESULTADOS

HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



RESULTADOS
365 ENTIDADES DEL TSAS SE HAN DADO DE ALTA

DE LAS 17 COMUNIDADES AUTÓNOMAS

272 ENTIDADES OBTIENEN SU PLAN DE MEJORA

RENOVACIÓN DE LA HERRAMIENTA (NUEVO BLOQUE DE 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO

HERRAMIENTA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



MÁS TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO…..

Guía básica de Buen Gobierno 
para entidades de Acción Social

Guía básica de Transparencia 
para entidades de Acción Social

https://www.plataformaong.org/recursos/323/guia-basica-de-buen-gobierno-para-entidades-de-accion-social
https://www.plataformaong.org/recursos/323/guia-basica-de-buen-gobierno-para-entidades-de-accion-social
https://www.plataformaong.org/recursos/325/guia-basica-de-transparencia-para-entidades-de-accion-social
https://www.plataformaong.org/recursos/325/guia-basica-de-transparencia-para-entidades-de-accion-social


IV PLAN DE GOBIERNO ABIERTO 2020 – 2024 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
• REFORMA DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
• ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE ACREDITACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN DE LA TRANSPARENCIA DE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS SUJETAS A LA LEY 19/2013, DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
BUEN GOBIERNO

MÁS TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:d306cd62-cc0f-40a1-9be8-fe24eeeee10d/IVPlanGobiernoAbierto-ES_2020-2024.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:d306cd62-cc0f-40a1-9be8-fe24eeeee10d/IVPlanGobiernoAbierto-ES_2020-2024.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:d306cd62-cc0f-40a1-9be8-fe24eeeee10d/IVPlanGobiernoAbierto-ES_2020-2024.pdf
https://htybg.plataformaong.org/


• Capacitación online sobre Transparencia

• Capacitación online sobre Buen Gobierno

MÁS TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



EVALUACIONES DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA

MÁS TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO



OBJETIVOS CUMPLIMIENTO NORMATIVO

▪ Ayudar en la construcción e implantación de un sistema de prevención con  
modelos de organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia y 
control idóneas para prevenir delitos

▪ Proporcionar herramientas y recomendaciones para que las organizaciones 
puedan mejorar sus niveles de cumplimiento normativo. 

▪ Ayudar a cumplir con los requisitos básicos de la legislación estatal minimizando 
los riesgos de incumplimientos



CUMPLIMIENTO NORMATIVO

▪ Reforma del Código Penal (CP) 2010 y mejora técnica del 2015: 

▪ ‘las personas jurídicas tienen responsabilidad penal y responden de los delitos 
cometidos por una persona física dentro de su organización’

▪ El artículo 31 bis implica responsabilidad penal a las personas jurídicas en 
aquellos delitos cometidos por el equipo directivo, representantes, las personas 
trabajadoras y voluntarias o aquellas que estén bajo la supervisión de la 
entidad, siempre que dicho acto delictivo sea cometido actuando en nombre y 
beneficio de la entidad



CUMPLIMIENTO NORMATIVO

▪ Se sumarían las consecuencias accesorias del Artículo 129 del CP 
que se aplican a delitos cometidos en el seno, con la colaboración a 
través o por medio de empresas, organizaciones, grupos o cualquier 
otra clase de entidades o agrupaciones de personas que, por carecer 
de personalidad jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 
bis. Se podrá imponer motivadamente a dichas empresas, 
organizaciones, grupos, entidades o agrupaciones una o varias 
consecuencias accesorias a la pena que corresponda a la autoría del 
delito.



¿Hay alguna forma de afrontar esta situación?

La Ley Orgánica 1/2015 otorga a las entidades la posibilidad de eximirse, es decir, 
de no tener responsabilidad legal en determinadas circunstancias. Para ello, será 
necesario que la organización cuente con:

UN MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS PROPIO, EFICAZ Y PROPORCIONAL. 

Dentro de este modelo de prevención debemos incluir:
la supervisión de un órgano autónomo (Oficialía de Cumplimiento) 
Protocolos de gestión, decisión y ejecución que impidan la comisión de delitos 
Formación a las personas que trabajan en nuestra entidad
Los canales de denuncia 
La Revisión periódica del modelo y de su cumplimiento



Los modelos de organización y gestión deberán:

• Identificar las actividades en las que puedan ser cometidos los delitos a prevenir.
• Establecer protocolos o procedimientos que concreten la adopción de decisiones y
de ejecución de las mismas.

• Disponer de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir
la comisión de los delitos que deben ser prevenidos.

• Imponer la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al
organismo encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de
prevención. (Canal de Denuncia)

• Establecer un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento
de las medidas que establezca el modelo.

• Realizar una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando
se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se
produzcan cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad
desarrollada que los hagan necesarios.

¿Hay alguna forma de afrontar esta situación?



¿Hay alguna forma de afrontar esta situación?

En el caso de que un delito se cometa dentro de 

la organización, incluso en beneficio y 

representación de ésta, contar con un modelo 

fuerte de prevención de delitos, respaldaría a la 

entidad y sería decisivo para valorar la 

responsabilidad penal de la misma. 



MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 



ELEMENTOS BÁSICOS DEL MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 



MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO



MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO



MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO



MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: CÓDIGO DE CONDUCTA

El Código de conducta es el
documento que engloba todos los
valores y normas éticas de la
organización debiendo estar en
línea con el cumplimiento de la
legislación vigente que le sea de
aplicación.



MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: CÓDIGO DE CONDUCTA

Recomendaciones éticas del Tercer Sector de Acción Social

https://www.plataformaong.org/ARCHIVO/documentos/biblioteca/1507291664_reticastsas.final.pdf


MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: CÓDIGO DE CONDUCTA



CÓDIGO DE CONDUCTA - EVALUACIÓN



CÓDIGO DE CONDUCTA – RÉGIMEN SANCIONADOR



CÓDIGO DE CONDUCTA



ÓRGANO DE CUMPLIMIENTO

• DEFINICIÓN

• REQUISITOS DEL ÓRGANO DE CUMPLIMIENTO SEGÚN LA NORMATIVA

• INDEPENDENCIA Y CONFLICTO DE INTERESES

• ÁMBITO DE ACTUACIÓN, FUNCIONES Y COMPETENCIAS

• COMPOSICIÓN

• REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO

• RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE CUMPLIMIENTO

• PROCESO DE NOMBRAMIENTO Y CONSTITUCIÓN

• EL ÓRGANO DE CUMPLIMIENTO EN ORGANIZACIONES DE MENOR 

TAMAÑO



ÓRGANO DE CUMPLIMIENTO



ÓRGANO DE CUMPLIMIENTO



CANAL DE DENUNCIA – PRIMEROS PASOS



CANAL DE DENUNCIA – ÁMBITO: ALCANCE Y TIPOLOGÍA



CANAL DE DENUNCIA – VÍA DE LA DENUNCIA



CANAL DE DENUNCIA – SISTEMA DE GARANTÍAS

▪ CONFIDENCIALIDAD

▪ PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

▪ POLÍTICA DE PRIVACIDAD

▪ AUSENCIA DE REPRESALIAS Y MEDIDAS 

DE PROTECCIÓN

▪ EVITAR EL CONFLICTO DE INTERESES

▪ TRAZABILIDAD DEL PROCESO



CANAL DE DENUNCIA - LA DENUNCIA



CANAL DE DENUNCIA – PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE DENUNCIAS RECEPCIÓN DE DENUNCIAS



CANAL DE DENUNCIA - PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE DENUNCIAS - VALORACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA DENUNCIA

• Designar el equipo de valoración e investigación de la 

denuncia

• Análisis preliminar de la denuncia

• Valoración de la denuncia

• Investigación de la denuncia

• Cronograma y plazos

• Informe de investigación

• Resolución de la investigación

• Comunicación de la resolución a partes interesadas

• Cierre del dossier de la denuncia



CANAL DE DENUNCIA 
FLUJOGRAMA



CANAL DE DENUNCIA. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN E INVESTIGACIÓN DE DENUNCIAS



CANAL DE DENUNCIA. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN E INVESTIGACIÓN DE DENUNCIAS



CANAL DE DENUNCIA



MODELO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – ÁMBITOS LEGISLATIVOS

ÁMBITOS LEGISLATIVOS

CÓDIGO PENAL LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

LEY DE ASOCIACIONES CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SUBVENCIONES

LEY DE FUNDACIONES NORMATIVA LABORAL

LEGISLACIÓN DE IGUALDAD
PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

LEY DE TRANSPARENCIA OBLIGACIONES FISCALES

LEY DE VOLUNTARIADO OBLIGACIONES CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS

LEYES DE PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE
NORMATIVA DE SERVICIOS DIGITALES: 
CERTIFICADOS Y COMERCIO ELECTRÓNICO

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO - IDENTIFICACIÓN

IDENTIFICACIÓN DE LOS 

ASPECTOS ORGANIZACIONALES:

INTERNOS Y EXTERNOS DE LA 

ENTIDAD

IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTEXTO NORMATIVO



ANÁLISIS DEL RIESGO

MATRIZ DE RIESGO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO - ANÁLISIS

NIVEL DE RIESGO: 

PROBABILIDAD 

+ 

IMPACTO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
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PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

DELITO-NORMATIVA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de TRANSPARENCIA, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Última modificación: 6 de diciembre de 2018.

RIESGO GENÉRICO

RIESGO ESPECÍFICO

CONSECUENCIA

POTENCIAL

PROCESO

ASOCIADO

PROCEDIMIENTO

ASOCIADO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

DELITO-NORMATIVA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de TRANSPARENCIA, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Última modificación: 6 de diciembre de 2018.

RIESGO GENÉRICO

• No publicar de forma activa, periódica, actualizada y accesible toda la información necesaria o hacerlo de 

forma incompleta.

• Que existan más de 3 clics para llegar a una información y/o no haya un banner o apartado de 

transparencia en la página web.

• Que la información publicada sea no accesible para personas con discapacidad.

• Formatos de publicación no reutilizables.

RIESGO ESPECÍFICO

CONSECUENCIA

POTENCIAL

PROCESO

ASOCIADO

PROCEDIMIENTO

ASOCIADO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

DELITO-NORMATIVA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de TRANSPARENCIA, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Última modificación: 6 de diciembre de 2018.

RIESGO GENÉRICO

• No publicar de forma activa, periódica, actualizada y accesible toda la información necesaria o hacerlo de 

forma incompleta.

• Que existan más de 3 clics para llegar a una información y/o no haya un banner o apartado de transparencia 

en la página web.

• Que la información publicada sea no accesible para personas con discapacidad.

• Formatos de publicación no reutilizables.

RIESGO ESPECÍFICO

o No publicar en la web toda la información y documentación requerida por la ley (publicidad activa 

institucional y organizativa y económica y presupuestaria).

o Publicar en la web información o documentación falsa.

CONSECUENCIA

POTENCIAL

PROCESO

ASOCIADO

PROCEDIMIENTO

ASOCIADO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

DELITO-NORMATIVA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de TRANSPARENCIA, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Última modificación: 6 de diciembre de 2018.

RIESGO GENÉRICO

• No publicar de forma activa, periódica, actualizada y accesible toda la información necesaria o hacerlo de 

forma incompleta.

• Que existan más de 3 clics para llegar a una información y/o no haya un banner o apartado de 

transparencia en la página web.

• Que la información publicada sea no accesible para personas con discapacidad.

• Formatos de publicación no reutilizables.

RIESGO ESPECÍFICO

o No publicar en la web toda la información y documentación requerida por la ley (publicidad activa 

institucional y organizativa y económica y presupuestaria).

o Publicar en la web información o documentación falsa.

CONSECUENCIA

POTENCIAL
PENAL / ECONÓMICA / REPUTACIONAL / ADMINISTRATIVA /……

PROCESO

ASOCIADO

PROCEDIMIENTO

ASOCIADO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

DELITO-NORMATIVA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de TRANSPARENCIA, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Última modificación: 6 de diciembre de 2018.

RIESGO GENÉRICO

• No publicar de forma activa, periódica, actualizada y accesible toda la información necesaria o hacerlo de 

forma incompleta.

• Que existan más de 3 clics para llegar a una información y/o no haya un banner o apartado de 

transparencia en la página web.

• Que la información publicada sea no accesible para personas con discapacidad.

• Formatos de publicación no reutilizables.

RIESGO ESPECÍFICO

o No publicar en la web toda la información y documentación requerida por la ley (publicidad activa 

institucional y organizativa y económica y presupuestaria).

o Publicar en la web información o documentación falsa.

CONSECUENCIA

POTENCIAL
PENAL / ECONÓMICA / REPUTACIONAL / ADMINISTRATIVA /……

PROCESO

ASOCIADO

Comunicación.

Gestión de documentación e información.

Gestión económica y financiera.

PROCEDIMIENTO

ASOCIADO



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

DELITO-NORMATIVA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de TRANSPARENCIA, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Última modificación: 6 de diciembre de 2018.

RIESGO GENÉRICO

• No publicar de forma activa, periódica, actualizada y accesible toda la información necesaria o hacerlo de 

forma incompleta.

• Que existan más de 3 clics para llegar a una información y/o no haya un banner o apartado de 

transparencia en la página web.

• Que la información publicada sea no accesible para personas con discapacidad.

• Formatos de publicación no reutilizables.

RIESGO ESPECÍFICO

o No publicar en la web toda la información y documentación requerida por la ley (publicidad activa 

institucional y organizativa y económica y presupuestaria).

o Publicar en la web información o documentación falsa.

CONSECUENCIA

POTENCIAL
PENAL / ECONÓMICA / REPUTACIONAL / ADMINISTRATIVA /……

PROCESO

ASOCIADO

Comunicación.

Gestión de documentación e información.

Gestión económica y financiera.

PROCEDIMIENTO

ASOCIADO

Procedimiento de publicación en la web.

Procedimiento de gestión y archivo documental.

Procedimiento de gestión económica y financiera.
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PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – ANÁLISIS DEL RIESGO

PROBABILIDAD:

• Posibilidad de que se produzca el incumplimiento

• Medida en función de: 

• existencia de incumplimientos previos

• existencia y evaluación de los mecanismos de control implantados 

• frecuencia de la actividad asociada 

RARO IMPROBABLE POSIBLE PROBABLE CASI CIERTO

• No se han producido 

incumplimientos 
• Mecanismos de control 

establecidos y 

evaluados 
• No hay actividad clara 

asociada, actividad 
puntual o periodicidad 
anual

• No se han producido 

incumplimientos.
• Mecanismos de control 

establecidos y 

evaluados
• Periodicidad anual

• Se han producido un 

incumplimiento. 
• Mecanismos de control 

establecidos y 

evaluados
• Actividad frecuente 

(diaria /semanal).

• Se ha producido un 

incumplimiento
• Mecanismos de control 

no evaluados

• Actividad frecuente 
(diaria /semanal)

• Se ha producido 

incumplimiento en 
repetidas ocasiones 

• No hay mecanismos de 

control asociados
• Actividad frecuente 

(diaria / semanal).



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – ANÁLISIS DEL RIESGO

IMPACTO:

• Nivel de afectación que sufre la entidad al producirse el incumplimiento

NO APRECIABLE LIMITADO MEDIO GRAVE MUY GRAVE

Las consecuencias se 
limitan a la necesidad de 
realizar un trámite 
administrativo o al envío 
de una comunicación

Consecuencias 
económicas o 
administrativas que no 
tienen una gran 
repercusión en la entidad

Consecuencias penales, 
económicas, 
administrativas y/o 
reputacionales que no 
impidan el 
funcionamiento habitual 
de la entidad

Consecuencias penales, 
consecuencias 
económicas y/o 
reputacionales que ponen 
en riesgo el 
funcionamiento habitual 
de la entidad

Consecuencias que 
conllevan la paralización 
de la actividad de la 
entidad o el cierre de la 
misma



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – ANÁLISIS DEL RIESGO

NIVEL DE RIESGO: 

PROBABILIDAD 

+ 

IMPACTO
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PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – VALORACIÓN DEL RIESGO

VALORACIÓN DEL RIESGO

PROBABILIDAD Raro Improbable Posible Probable Casi cierto

IMPACTO No apreciable Limitado Medio Grave Muy grave

NIVEL DE 

RIESGO
Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto
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PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – MEDIDAS Y ACTUACIONES 

MEDIDAS Y ACTUACIONES

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL

• Política de transparencia.

• Política de buen gobierno.

• Procedimiento de actualización y revisión de la información publicada.

• Implantación de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno.

TIPO DE CONTROL

CRITERIOS DE MEDICIÓN

ACTUACIONES

RIESGO RESIDUAL



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – MEDIDAS Y ACTUACIONES 

MEDIDAS Y ACTUACIONES

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL

• Política de transparencia.

• Política de buen gobierno.

• Procedimiento de actualización y revisión de la información publicada.

• Implantación de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno.

TIPO DE CONTROL PREVENTIVO CORRECTIVO

CRITERIOS DE MEDICIÓN

ACTUACIONES

RIESGO RESIDUAL
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MEDIDAS Y ACTUACIONES

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL

• Política de transparencia.

• Política de buen gobierno.

• Procedimiento de actualización y revisión de la información publicada.

• Implantación de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno.

TIPO DE CONTROL PREVENTIVO CORRECTIVO

CRITERIOS DE MEDICIÓN

CONTROL

DOCUMENTAD

O (CD)

RESPONSABLES 

(RESP)

ÁREAS DE IMPLANTACIÓN 

(ÁREAS)
EFECTIVIDAD (EF)

Checklist de 

información y 

documentación 

para actualizar 

en la web

Responsable Dpto. Comunicación

Responsable Dpto. Administración

Responsable Dpto. Económico y Financiero

Comunicación

Administración

Financiera

• Disminución de la 

probabilidad de riesgo

• Control documentado

• Designadas responsables

• Ha habido incidencias

ACTUACIONES

RIESGO RESIDUAL
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MEDIDAS Y ACTUACIONES

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL

• Política de transparencia.

• Política de buen gobierno.

• Procedimiento de actualización y revisión de la información publicada.

• Implantación de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno.

TIPO DE CONTROL PREVENTIVO CORRECTIVO

CRITERIOS DE MEDICIÓN

CONTROL DOCUMENTADO 

(CD)

RESPONSABLES 

(RESP)

ÁREAS DE IMPLANTACIÓN 

(ÁREAS)
EFECTIVIDAD (EF)

Checklist de información y 

documentación para 

actualizar en la web

Responsable Dpto. 

Comunicación

Responsable Dpto. 

Administración

Responsable Dpto. Económico y 

Financiero

Comunicación

Administración

Financiera

• Disminución de la 

probabilidad de riesgo

• Control documentado

• Designadas responsables

• Ha habido incidencias

ACTUACIONES Analizar y revisar los indicadores que no se cumplen de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno.

RIESGO RESIDUAL



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – MEDIDAS Y ACTUACIONES 

MEDIDAS Y ACTUACIONES

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL

• Política de transparencia.

• Política de buen gobierno.

• Procedimiento de actualización y revisión de la información publicada.

• Implantación de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno.

TIPO DE CONTROL PREVENTIVO CORRECTIVO

CRITERIOS DE MEDICIÓN

CONTROL DOCUMENTADO 

(CD)

RESPONSABLES 

(RESP)

ÁREAS DE IMPLANTACIÓN 

(ÁREAS)
EFECTIVIDAD (EF)

Checklist de información y 

documentación para 

actualizar en la web

Responsable Dpto. 

Comunicación

Responsable Dpto. 

Administración

Responsable Dpto. Económico y 

Financiero

Comunicación

Administración

Financiera

• Disminución de la 

probabilidad de riesgo

• Control documentado

• Designadas responsables

• Ha habido incidencias

ACTUACIONES Analizar y revisar los indicadores que no se cumplen de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno.

RIESGO RESIDUAL Errores o información incompleta en la web.



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – IMPLANTACIÓN

IM
P

LA
N

TA
C

IÓ
N

FORMACIÓN

COMUNICACIÓN

DILIGENCIA 
DEBIDA

INVESTIGACIÓN E 
INFORMES

Plan de Comunicación

Plan de Formación

Procedimientos de 
Diligencia Debida

• Proceso de gestión: recepción, 
investigación y decisión. 

• Trazabilidad del proceso de 
denuncia 
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PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO – MEDIDAS Y ACTUACIONES 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

EVALUACIÓN DE 

PROCESO

RIESGO GENÉRICO

REVISIÓN: Anual del cumplimiento de indicadores de transparencia y buen gobierno que no se cumplan.

EVIDENCIAS: Se ha detectado que la información sobre las subvenciones recibidas no estaba actualizada y 

faltaba la trayectoria profesional de la dirección. 

CONTROL INTERNO

MITIGACIÓN DEL RIESGO SI NO

RECOMENDACIONES: Revisar el cumplimiento de la Herramienta de Transparencia y Buen Gobierno 

anualmente y revisar el procedimiento de actualización y revisión de la información publicada.



PLAN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO



CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Manual para la elaboración de Planes 
de Cumplimiento Normativo

Manual de elementos básicos del 
Modelo de Cumplimiento Normativo

Capacitaciones a entidades en 
Cumplimiento Normativo



¡GRACIAS!
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